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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

27 MADRID

CONTRATACIÓN

Distrito de Vicálvaro

Departamento Jurídico

Sección de Contratación

Negociado de Contratación

Resolución de 15 de febrero 2017, de la coordinadora del Distrito de Vicálvaro, por la
que se hace pública la formalización del contrato de servicios denominado “Actividades ex-
traescolares en centros educativos del Distrito de Vicálvaro”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Distrito de Vicálvaro.
c) Número de expediente: 300/2016/01154.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.madrid.es/perfilcontratante
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: servicios.
b) Descripción: actividades extraescolares en los centros educativos del Distrito de

Vicálvaro.
c) CPV: 80.000000-4. Servicios de enseñanza y formación.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-

NIDAD DE MADRID.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 31 de agosto de 2016.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Valor estimado del contrato: 687.296,00 euros (IVA excluido), incluida posible

prórroga.
5. Presupuesto base licitación: 343.648,00 euros (IVA excluido).
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 20 de diciembre de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 7 de febrero de 2017.
c) Adjudicatario: “Cultural Actex, Sociedad Limitada”. CIF: B-81829996.
d) Importe adjudicación: 238.506,12 euros (IVA incluido).
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: por ser el empresario que ha presentado la pro-

posición más ventajosa según la ponderación de los criterios de adjudicación es-
tablecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

Madrid, a 15 de febrero de 2017.—La coordinadora del Distrito de Vicálvaro, Marca
Arca Pérez.

(02/5.614/17)


		2017-02-28T08:23:26+0100




